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S I N G A P U R  

PUNTOS CLAVE 
REGÍMENES PARA SINGLE FAMILY OFFICE 

SINGAPUR DISPONE DE UNA SERIE DE REGÍMENES DE INCENTIVOS FISCALES DISEÑADOS 
PARA ANIMAR A LAS FAMILIAS CON PATRIMONIOS MUY ALTOS A ESTABLECER OFICINAS 
FAMILIARES ÚNICAS Y VEHÍCULOS DE FONDOS FAMILIARES EN SINGAPUR. ESTOS REGÍMENES 
PROPORCIONAN UN MARCO Y UN ENTORNO FISCAL PROPICIO PARA QUE LOS GESTORES DE 
FONDOS CON SEDE EN SINGAPUR SE ESTABLEZCAN Y CREZCAN. 

FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES 
La fiscalidad de las rentas de las empresas en Singapur se evalúa sobre una base territorial y de remesas, según la cual están 
sujetas a impuestos las rentas devengadas en Singapur o procedentes de Singapur, y las rentas obtenidas en el extranjero, pero 
percibidas en Singapur. 

La tasa del impuesto de sociedades es del 17%. 

SISTEMAS DE INCENTIVOS FISCALES 1 
Las secciones 13O y 13U prevén una exención fiscal de la tasa habitual del impuesto de sociedades. La exención se aplica a los 
ingresos específicos generados por el fondo aprobado a partir de inversiones designadas. 

La exención concedida es vitalicia, siempre que el fondo siga cumpliendo los criterios de admisibilidad. Por lo tanto, esto 
proporciona, tanto eficiencia fiscal, como seguridad en el tratamiento fiscal a largo plazo. 

Sección 13O: Régimen de incentivos fiscales a los fondos onshore 
> Destinado a fondos gestionados en Singapur, a través de un vehículo corporativo residente fiscal en Singapur 

> Se requiere la solicitud a la Autoridad Monetaria de Singapur (MAS por sus siglas en inglés) y su posterior aprobación 

Sección 13U: Régimen de incentivos fiscales de nivel superior 
> Tanto los fondos onshore como los offshore pueden solicitar la 13U y está disponible para una amplia gama de estructuras  

de fondos 

> Es necesaria la solicitud a la MAS y su posterior aprobación 

¿CÓMO PODEMOS AYUDARLE? 
Nuestro equipo tiene una gran experiencia asisitiendo a clientes a estructurar sus family offices en Singapur. 

Proporcionamos una amplia cantidad de servicios corporativos, que incluyen la creación de la family office de Singapur, la 
constitución de sociedades holding, la prestación de servicios continuos de secretaría corporativa y de director residente, la 
asistencia en la solicitud de pases laborales y los servicios de administración de fondos. 

También somos un fideicomisario profesional con experiencia y podemos ayudar a los clientes a establecer un fideicomiso familiar 
subyacente para poseer la oficina familiar y el fondo con fines de protección de activos y planificación de la sucesión. 

Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con nuestro equipo en singapore@tridenttrust.com. 

 
1 Estas guías no constituyen asesoramiento fiscal y deben leerse junto con la legislación del impuesto sobre la renta para los regímenes de 

incentivos fiscales S13O y S13U, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1947. 
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CRITERIOS SECCIÓN 13O  
VEHÍCULO DE SINGAPUR 

SECCIÓN 13U  
VEHÍCULO DE SINGAPUR  
U OFFSHORE 

TAMAÑO MÍNIMO  
DEL FONDO1 

20 millones de dólares singapurenses en el 
momento de la solicitud y mantenidos 
durante todo el periodo de incentivos 

50 millones de dólares singapurenses en el 
momento de la solicitud y mantenidos 
durante todo el periodo de incentivos 

GASTO EMPRESARIAL  
POR AÑO2 

> Basado en AUM: 
> S$200,000 con un AUM inferior a  

S$50 millones 
> S$500,000 con AUM de  

entre S$50 y S$100 millones 
> S$1 millón con un AUM superior a  

S$100 
> Se requiere un mínimo de S$200,000 para 

los gastos de las empresas locales (LBS). 
> Para gastos superiores al umbral de 

S$200,000 LBS, el requisito de gasto 
también puede cumplirse mediante 
donaciones admisibles 

> Basado en AUM:  
> S$500.000 con AUM de  

entre S$50 y S$100 millones  
> S$1 millón con un AUM superior a  

S$100 millones 
> Se requiere un mínimo de S$200,000 para 

los gastos de las empresas locales (LBS). 
> Para gastos superiores al umbral de 

S$200,000 LBS, el requisito de gasto 
también puede cumplirse mediante 
donaciones admisibles 

PROFESIONALES DE LA 
INVERSIÓN (IPS) 

> Mínimo de dos (2) IPs, siendo al menos  
uno de ellos no miembro familiar3 en el 
momento de la solicitud 

> Para poder optar a ella, un IP debe ser 
> gestor de cartera, analista de 

investigación o comerciante (trader) 
> Residente fiscal en Singapur 
> ganar más de S$3,500 al mes 
> tener experiencia/calificación pertinente 
> dedicarse sustancialmente a la función 

> Mínimo de tres (3) IPs, siendo al menos  
uno de ellos no miembro familiar3 en el 
momento de la solicitud 

> Para poder optar a ella, un IP debe ser 
> gestor de cartera, analista de 

investigación o comerciante 
> Residente fiscal en Singapur 
> ganar más de S$3,500 al mes 
> tener experiencia/calificación pertinente 
> dedicarse sustancialmente a la función 

REQUISITO MÍNIMO  
DE DESEMBOLSO DE 
CAPITAL (CDR) PARA LA 
INVERSIÓN LOCAL 

> El CDR medio al final del mes debe ser superior a S$10 millones o al 10% de los AUM al 
final de cada ejercicio financiero, si esta cifra es inferior.  

> Efectos multiplicadores (2x o 1,5x) para las inversiones subvencionables 

1 Valor liquidativo basado en convenciones contables. 
2 Según los principios contables, los gastos incurridos deben estar relacionados con las actividades operativas del fondo (en contraposición a las 

actividades de financiación). Los gastos típicos incluyen, entre otros, la remuneración, las comisiones de gestión, las comisiones de 
asesoramiento fiscal y los gastos de funcionamiento. 

3 Por “no miembros de la familia” se entiende una persona que no es miembro de la familia del beneficiario o beneficiarios finales. Por “miembros 
de la familia” se entiende los descendientes directos de un único antepasado, así como sus cónyuges, excónyuges, hijos adoptivos e hijastros. 

 

      
  DIRIGIDAS POR PERSONAS   1,100 COLABORADORES   FONDOS 
  DIGITALIZADOS   25 JURISDICCIONES   CLIENTES PRIVADOS 
  COBERTURA MUNDIAL   47,000 ENTIDADES   CLIENTES CORPORATIVOS 
  SERVICIO PERSONALIZADO   $177BN AUA   MARÍTIMO 
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